
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS .FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ano. . . . . . . . 75 pesetas.
Semestre. . ... . 50.^ —
Trimestre.............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos, 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las.leyes obligarán en la PenínSula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de, su promulgación, si en eUas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de sú cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldesy Secretaries reciban este Boletín dispoiidrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo, dpi siguienteX

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

'En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripqiones y anuncios se servirán 
previo pago.
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«DHINISTRÁCIIIN
GOBIER^W CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

fecha, doy orden a los jefes de ¿anéra 
de que no reciban, partidas de las mis
mas, que muestren señales de agorgoja- 
miento en mayor cuántía de un 5 por JOO.

A los productores que por esta causa 
le fueran rechazadas, se les considerará 
como no entregados sus cupos forzosos 
con las consecuencias fiscales a que 
hubiere lugar.

Esta J'efaturá recomienda como me
dida para evitar este contratiempo, la 
entrega rápida de los cupos forzosos dé 
estas legumbres antes de qUe puedan 
resñltar picadas ^ inútil el tratamiento 
de esterilización.

Valladolid,'31 de Agosto de 1946. —El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

' 2.649
\ CIRCULAR

, Habiéndose presentada la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el gânadçi’ 
existei||e en 'cl término municipal de 
Adalia; en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 19^33 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad. .

Los? animales atacados se encuentran 
en sus respectivos establos; señalándOse 
como zona sospechosa los términos 
municipales colindantes; como zona in
fecta, todo el término^municipal de Ada
lia y ■ zona de inmunización la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 28 de Agosto de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

2.639

Servfeio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Encargado este Servicio por .el exce- 
lentíisimo señor Gobernador civil,, dele
gado provincial de A%astecimientbs y 
Transportes, de la recogida de algarrobas 
y guisantes, y siendo estas legumbres 
destinadas al consumo huníano, se ad
vierte a los productores que, con esta

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglarnento 
del Servicio de 23 de Octubre de 19f3¿ con esta fecha ha aprobado esta Jefatura la 
caracterización parcelaria del término de Villardefrades, con afreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS

Huérta.................
Cereal de secano .. 
Idem...... ............  
Idem.     •• 
Idem......... . . .... 
Idem -............. 
Idem.................      .
Idem............. . 
Viña . . .................. ..
Idem   ............ .■. ..
Idem............. . 
Pradera ....... 
Idem................ .........  
Idem.................
Era.............. .
Erial................... .

SUPERFICIES

Clases, Hectá-' 
reas - Areas CentP 

áreas

única 1 06 68
1.» 5 34 26
2.“ 553 04 82
3.® .327 98 '95
4.'® ' 73? 63 62
5.« 174 43 19
6.« 14 ‘ 38 47
7.^ 73 58
1.“ 6 37 33
2.^ 12 55. 89
3.® 27 42 '21
1.® 3 10 02
2.® 3 58 26
3.® 7 83 06

Única '10 69 48
Única 9 48 10

Lo que se publica para conocimiento ^e las entidades interesadas. Ayunta
mientos y propietarios en general.

El Ingeniero Jefe provincial, JenaroíRojo Flores.
y 2.614
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2 3 de Septiembre de 1946

ADMINISTRAM DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez de 
instrucción dei Juzgado núipero uno 
de est^ ciudad de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 30Ó de 1945 
pOr el delito de hurto de una maleta con 
ropas y en el que por providencia de 
hoy, he acordado publicar el presente 
edicto por el que se cita, llama ÿ empla
za a Ladislap Catalina Herran y a Eme
terio Martín, el primero, vecino de Va
lladolid, y el segundo, de Rueda, en esta 
provincia, a fin de que en el término de 
cinco días, comparezcan ante este Juz
gado de instrucción, a fin de recibirles 
declaración, bajo los apercibimientos 
legales, en caso de no efectuarlo.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
Agosto de mil*novecientos cuarenta y 
seíS.—El secretario, P.. H., Miguel L. 
García. '

2.642

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manuel de la Cruz Presa, Juez 
. münicipál en funciones del de instruc

ción número dos de Valladolid y-sX 
partido. , > 

Por el presente, se cita de compare- ,gj,^ 
cencía ante esté juzgado, en término dé-* “ ’
cinco días, a un individuo llamado 
Isaac, que durante los primeros siete ' 
días del mes de Agosto en curso, estuvo’- Sf'''trabajando en la finca y era denominada 
«El Tripero», q^ue lleva en explotación 
Teresa Sánchez Moreno, y cuyo actual . 
paradero se desconoce, al objeto de 
prestar declaración en sumario núme
ro 307 de 1946, sobre sustracción; aper- 
cibiéndole que, de no comparecer, le 
parata el consiguiente perjuicio.

Dado en Valladolid, a veintiocho de • 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Manuel de la Cruz.— P, H., Santos 
Porres. J >

2.636

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manuel de la Cruz Presa. Juez mu
nicipal en funciones dél de instrucción 
del distrito número 2 de Valladolid y 
su, partido.

Por el presente se cita a cuantas per
sonas hubiéran presenciado el día ocho 
de los corrientes, sob¡re las dos de la tar- ’ 
de, el atropello deque fué víctima Car
men Llorente Melendo, en la Pla^a de 

. Zorrilla, de esta ciudad, por un ciclista, 
que se dió a la íuga, a fin de prestar d'e- 
claración en el sumario número 310 de 
1946 que este Juzgado instruye sobre le

siones graves, como así bién se. cita al 
indicado ciclista, para ser oído, apercí- 
bidós que, de no coniparecer, les parará 
el consiguiente perjuicio. ,

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis, —P. -H., Santos Porres.

'2.637

OLMEDO i
Don Gerardo Alvarez de Bobadilla, Juez 

comarcal dé esta villa, en funciones, 
de primera instancia. '

Hago sabfer: Que eh este Juzgado de 
primera instancia se siguen expedientes 
de declaración de ausencia de; don 
Antonio Velasco Ballesteros, nacido en/ 
Iscar, el 13 de Junio de 1896, hijo de 
Marcos^y Martina, que ,marchó a la Rec 
pública Argentina, hacia el año 1905. 
® De don Emeterio y don Alvaro Ve
lasco Rodríguez, hijos de Alvaro y Ro
mana. nacidos en Iscar el 30 de Agosto 
de 1898 y ’2 de Noviembre de 1906, res
pectivamente, que. marcharon con sus 
padres a la Argentina el año 1907.

Y de don 5jod,esto y don Eustasio 
Sá-nchez Velasco, hijos de Marcelino y 
Bonifacia, nacidos fambién en Iscar el 
28 de Octubre de 1902 y 29 de Marzo 
de 1905, respectivamente.

De todos los anteriores se han tenido 
las últimas noticias el año 1940 y han 
sido instados los expedientes por don 
Victoriano Velasco Ballesteros, hermano 
del primero y tío de los demás.

L.o*‘‘\üe se hace público a los efectos 
nôr,tunos. '

Olmedo

eb

1-1.129

lUií d•Jill

a vp^ - inuevé de 
nta y seis, 

retario
Julio dq^ 
- Gerardo A.

noveo"

DIRÍ^CIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina

del Campo ,

. ANUNCIO ■ t

'En el expediente de apremio que ins- 
trúyo por débitos de contribución urba
na del pueblp de La Seca y presupuesto 
de 1943 y siguientes, se han embargado 
lás fincas de los deudores que a conti- 
nuaciónjse expresan:

Deudor, Rufina González López — Dé
bito, 1,92 pesetas.

Casa, Niño Jesús, 4; linda derecha en
trando, Melitón Arroyo; izquierda, Hi^ 
ginio Mena;" espalda, Valentín Moyanb.
;Dei,idor, Francisco Máéstro Hidalgo, 

Débito, 16,83 pesetas. , * '
Casa, Parche!, 16; linda derecha en

trando, Modesto Hidalgo; izquierda, Ma>‘ 
tías MoyanO; espalda. Ronda'.

Deudor, Julio Menéndez Sanz. —Débi
to,-33,39 pesetas.

Casa, Cristo, 18: linda derecha entran

do, Juan Recio; izquierd^a, Secundino* 
Fernández; espalda, Calleja de servi
dumbre. , .

Deudora, Jacinta Morales Fraile.—Dé
bito,17,42 pesetas.

Casa, Vuelo, 4; linda derecha entran
do, Juan Moyano; izquietda, T. Bayón; 
espalda, el mismo.

Deudora, Simona Moyano .Recio.—. 
Débito, 19,50 pesetas.

Casa, Carre-Escojbar, 33; linda derecha, 
entrando, Simona Moyano; izquierda, 
Eustasia Moyaho; espalda, Rohda*

Deudor* Saturnino Moyano Rivera.— 
Débito, 13,95 pesetas.

Casa, San Roque, 25; linda derecha 
entrando, Tomás Bayón;,izquierda, Ro
sauro Lorenzo; espalda, Nemesio Can
talapiedra.

Deudora, Simona Moyano Recio.— 
Débito, 10,47 pesetas. '

Casa. Cristo, 37; linda derecha entran
do, Abdón Domíngúez; izquiérda. Plaza 
Comuneros; espalda, Abdón Domín
guez. .

Deudor, Eustasio San José Navarro.— 
Débito, 16,71 pesetas.

jCasa, Carre-Escobar, 49; linda dere
cha entrando, Pedro Moyano; izquierda, 
Mariano Cantalapiedra; espalda. Ronda,

Deudor, Marcelino del Toral. —Débito, 
22,29 pesetas. - ’

Casa, Tomás Bayón, 67; linda detecha 
entrando. Pío Lorenzo; izquierda, An
drés Lorenzo; espalda, Sitio.

Deudor, Eustaquio Vidal Moyano.— 
Débito, 13,95 pesetas. ■

Casa, San Roqúe, 23; linda derecha 
entrando, Jenaro Bayón; izquierda," Sa
turnino Rivera’; espalda, Calleja,

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores o de lás personas que les re
presente, se les notifica por el presente 
el embargo practicado, y se les requiere, 
para que dentro de los ocho días siguien-' 
tes, se personen eri el' expediente,, por 
sí,' o por medio de representante; plévi- 
niéndole que si no lo verifican, se de.cre- 
tárá su rebeldía y continuará el proce
dimiento'. sin int’entar otras notificacio
nes conforme previene el qrtículo 157 
del Estatuto. ' .

Medina del Campo, 24 de Julio de 
1946,— El recaudador, Cándido Alvarez.

2.349

* ANUNCIOS ND OFICIALES

SUBASTA

se celebrará el día 6 de Septiernbre co
rriente, a las trece horas, en la Notaría 
de esta'ciudad, a cargo de don Salvador 
Escribano y Escribano, para la venta de 
las participaciones indivisas, correspon
dientes zal incapacitado ’ .n Victoriano 

;^«;í^Yúmeros 2y4
■ i ggj^ capital,

Lag^i/f-ascon, en 
JeTíic^í'h; de. 

Inrorme?^ en
1.130

SîTîpFe8SM.âe I» Diputación pifovinciaS
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